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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de terminar el presente asunto por 
fallecimiento de la persona mayor con discapacitada, Azucena Botero Escobar. 
 
Es así que conforme a la prueba documental consistente en certificado de defunción 
de la señora Botero Escobar, se tiene que la misma falleció el 11 de diciembre del 
año inmediatamente anterior; situación que conlleva a dar por terminado el presente 
proceso por sustracción de materia. 
 
Así las cosas, se dispondrá el archivo en forma definitiva, previa su cancelación en el 
sistema de información Justicia XXI y comunicar al área de asistencia social adscrita 
al Centro de Servicios Judiciales y al Ministerio Publico la presente decisión. 

 
Sin necesidad de mayores consideraciones, el Juzgado Segundo de Familia de 
Armenia,  
 

Resuelve 
 

Primero: Terminar el presente proceso por sustracción de materia, en atención al 
fallecimiento de la persona mayor con discapacitada, Azucena Botero Escobar. 
 
Segundo: Comunicar al área de asistencia social adscrita al Centro de Servicios 
Judiciales y al Ministerio Publico la presente decisión. 
 
Tercero: Ordenar la terminación de este proceso, y su cancelación en los libros 
radicadores y sistema de siglo XXI. 

 
Notifíquese 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza 
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